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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
V I S T O para resolver la solicitud del Licenciado HORACIO ORTIZ ORNELAS, respecto del otorgamiento en su 
favor de la Patente de Aspirante al cargo de Notario Público. Toda vez que ha acreditado, ser mexicano, con más 
de 27 años de edad, estar en ejercicio de sus derechos ciudadanos, no tener incapacidad física o mental, haber 
observado buena conducta, no haber sido declarado en concurso civil o mercantil, no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, no haber sido inhabilitado para ocupar cargo público, ser Licenciado en 
Derecho, estar en pleno ejercicio de sus derechos profesionales, ser residente del Estado por más de cinco años, 
haber realizado prácticas notariales, y haber solicitado, sustentado y aprobado el examen para la obtención de la 
Patente de Aspirante; se le tiene por cumplidos los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley del Notariado 
en vigor. En tal virtud, y atento a lo establecido por la disposición legal citada, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se expide al Licenciado HORACIO ORTIZ ORNELAS, PATENTE DE ASPIRANTE AL CARGO DE 
NOTARIO PÚBLICO, quien en consecuencia, deberá registrar su firma en la Secretaría General de Gobierno. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado, con efectos de notificación hacia 
el Licenciado HORACIO ORTIZ ORNELAS. 
 
TERCERO.- La publicación en el Periódico Oficial del Estado servirá de conocimiento a las autoridades 
competentes en el área de la materia, independientemente de la notificación que se pueda realizar por cualquier 
otro medio. 
 
Así lo acuerdan y firman el C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional 
del Estado, quien actúa asistido del C. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, Secretario General de 
Gobierno, en los términos de lo dispuesto por los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas; 1, numeral 3, 12 y 14 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas; 10, numerales 1 y 2, 
25 fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; y 2, numeral 1, 3 y 5 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de 
abril del año dos mil veinte. 
 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA.- 
Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS-.Rúbrica. 

 
En uso de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo le confieren los artículos 91 fracción XXV de la Constitución 
Política local, 1 y 3 de la Ley del Notariado en vigor, y en atención a que el Licenciado 
 

HORACIO ORTIZ ORNELAS 
 

Ha comprobado satisfactoriamente haber cubierto los requisitos previstos por el artículo 12 de la Ley del 
Notariado, y que, según se desprende de las constancias exhibidas, solicitó, sustentó y aprobó, el examen legal 
correspondiente; en consecuencia, se le expide: 
 

PATENTE DE ASPIRANTE AL CARGO DE NOTARIO PÚBLICO 
 
Por lo que a partir de esta fecha estarán bajo su responsabilidad las obligaciones y atributos que por virtud de 
esta expedición considera la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas. 
 
Por tanto, se manda inscribir el presente nombramiento en la Secretaría General de Gobierno, y publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado para que surta sus efectos legales. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de 
abril del año dos mil veinte. 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA.- 
Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS-.Rúbrica. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 48, 
LICENCIADO ALEJANDRO ETIENNE LLANO, LA DESIGNACIÓN DE ADSCRITO. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha ocho (8) de junio de mil novecientos noventa y dos (1992), 
se expidió a favor del Licenciado ALEJANDRO ETIENNE LLANO, Fíat de Notario Público número cuarenta y 
ocho (48), con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, el cual quedó inscrito en el libro de Registro de Notarios 
que para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número ochocientos noventa y uno 
(891), a fojas ciento setenta y cuatro (174) vuelta, de fecha dieciséis (16) de junio de mil novecientos noventa y 
dos (1992). 

SEGUNDO.- Que mediante Acuerdo del Ejecutivo de fecha quince (15) de agosto de dos mil cinco (2005), se 
expidió a favor del Licenciado RAFAEL RODRÍGUEZ SALAZAR, Patente de Aspirante al cargo de Notario 
Público, la cual quedó inscrita en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva en la Secretaría 
General de Gobierno, bajo el número mil doscientos catorce (1214), a fojas ciento cincuenta y uno (151) frente, 
de fecha nueve (9) de septiembre de dos mil cinco (2005). 

TERCERO.- Que el Licenciado ALEJANDRO ETIENNE LLANO, en su carácter de Notario Público número 
cuarenta y ocho (48), con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, solicitó autorización para que el Licenciado 
RAFAEL RODRÍGUEZ SALAZAR, pueda  actuar como Adscrito en la Notaría Pública número cuarenta y ocho 
(48), en el Primer Distrito Judicial del Estado, durante sus ausencias temporales que no requieran solicitud de 
licencia en los términos de la Ley del Notariado, manifestando su conformidad para que subsista la garantía 
previamente otorgada. 

CUARTO.- Que el artículo 36 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas, prevé la facultad del 
Ejecutivo del Estado, por conducto del Secretario General de Gobierno para dictar el acuerdo con el que un 
aspirante a quien se le hubiere expedido patente, pueda actuar como Adscrito en determinada Notaría. 

QUINTO.- Que el Secretario General de Gobierno ha autorizado al Licenciado ALEJANDRO ETIENNE LLANO 
la designación de Adscrito al Licenciado RAFAEL RODRÍGUEZ SALAZAR, en la Notaría Pública número 
cuarenta y ocho (48), ambos con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, ordenando que la Dirección de Asuntos 
Notariales realice los trámites necesarios para la formalización de dicha autorización. 

SEXTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas; 1, 36, 37, numeral 1, 39 y 48, de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas, 25, 
fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 2, numeral 1, 3 y 5 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, 47, fracciones I y XXXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno, la Dirección de Asuntos Notariales es competente para conocer del ejercicio de 
la función del Notario. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se designa al Ciudadano Licenciado RAFAEL RODRÍGUEZ SALAZAR, Adscrito en la Notaría 
Pública número cuarenta y ocho (48), con jurisdicción en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Cd. 
Victoria, Tamaulipas, y se le autoriza para suplir las funciones de notario del Licenciado ALEJANDRO ETIENNE 
LLANO, titular de la Notaría Pública ante citada, hasta por sesenta (60) días en un periodo de un año, 
contemplando para los efectos correspondientes que las suplencias deben ser mayores a tres (3) días, 
subsistiendo para su actuación la garantía previamente otorgada. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado, en el entendido que el mismo 
surte efectos a partir de su suscripción. 

TERCERO.- Páguense los derechos correspondientes a la designación de Adscrito, en la Notaría Publica 
número cuarenta y ocho (48) y a su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO.- La publicación en el Periódico Oficial del Estado servirá de conocimiento a las autoridades 
competentes en el área de la materia, independientemente de la notificación que se pueda realizar por cualquier 
otro medio. 
 
Dado en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
 
EL DIRECTOR DE ASUNTOS NOTARIALES.- LIC. BENITO PIMENTEL RIVAS.- Rúbrica. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES A LA TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 206, LICENCIADA MA. FIDELFA MARCIA GUADALUPE PÉREZ CANTÚ. 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha once (11) de abril de mil novecientos ochenta y cinco 
(1985), se expidió a favor de la Licenciada MA. FIDELFA MARCIA GUADALUPE PÉREZ CANTÚ, Fíat de 
Notario Público número doscientos seis (206), con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, el cual quedó 
debidamente inscrito en el libro de Registro de Notarios que al efecto se lleva en la Secretaría General de 
Gobierno, bajo el número doscientos seis (206), fojas sesenta y cuatro (64) vuelta, de fecha  diecisiete (17) de 
abril de mil novecientos ochenta y cinco (1985). 

SEGUNDO. Que mediante Acuerdo del Ejecutivo de fecha veinte (20) de enero de mil novecientos noventa y tres 
(1993), se expidió a favor de la Licenciada ELVIRA MEJÍA MALDONADO, Patente de Aspirante al cargo de 
Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva 
en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número novecientos veinticinco (925), a fojas once (11) vuelta, de 
fecha veintisiete (27) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993). 

TERCERO.- Que la Licenciada MA. FIDELFA MARCIA GUADALUPE PÉREZ CANTÚ, en su carácter de 
Notaria Pública número doscientos seis (206), con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, solicitó al titular del 
Ejecutivo Estatal mediante escrito de fecha ocho (8) de abril de dos mil veinte (2020), licencia para suspender sus 
funciones de Notaria por el término de un (1) año, por motivo de enfermedad, así como se autorice a la 
Licenciada ELVIRA MEJÍA MALDONADO, para que actúe como Adscrita en funciones de Notario, en la Notaría 
Pública número doscientos seis (206), durante el término de la suspensión que le sea concedida, manifestando 
su conformidad para que subsista la garantía previamente otorgada. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 25, fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1, 33, 36, 37, numeral 2, 39, 45 y 48, de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas, el 
Ejecutivo es competente para conocer del ejercicio de la función del Notario en esta Entidad, la cual se 
encomienda a profesionales del Derecho en virtud del Fíat que para tal efecto les otorga el propio Ejecutivo. 

QUINTO.- Que los artículos 36 y 45, de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas, prevén la facultad del 
Ejecutivo del Estado, por conducto del Secretario General de Gobierno para autorizar la suspensión de las 
funciones notariales en los casos de enfermedad, que impida temporalmente el ejercicio de dichas funciones, así 
como dictar el acuerdo para que el aspirante a quien se le hubiere expedido patente, pueda actuar como Adscrito 
en determinada Notaría. 

SEXTO.- Que el Secretario General de Gobierno ha autorizado a la Licenciada MA. FIDELFA MARCIA 
GUADALUPE PÉREZ CANTÚ, titular de la Notaría Pública número doscientos seis (206), la suspensión de las 
funciones notariales por motivo de enfermedad, así mismo designó y autorizó a la Licenciada ELVIRA MEJÍA 
MALDONADO, como Adscrita en funciones, en la Notaría Pública número doscientos seis (206), ambas con 
residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, ordenando que la Dirección de Asuntos Notariales realice los trámites 
necesarios para la formalización de dicha autorización. 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 45, en relación con el 36, numeral 2, 144, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tamaulipas; 25, fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 2, 
numeral 1, 3 y 5 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, 47, fracciones I y XXXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, la Dirección de Asuntos Notariales es competente 
para conocer del ejercicio de la función del Notario. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Es procedente autorizar y se autoriza a la Licenciada MA. FIDELFA MARCIA GUADALUPE PÉREZ 
CANTÚ, titular de la Notaría Pública doscientos seis (206), con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, la suspensión de las funciones notariales, por el periodo de un (1) año, 
por motivo de enfermedad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 50 fracción III de la Ley del Notariado para 
el Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Se autoriza a la Licenciada ELVIRA MEJÍA MALDONADO, para que actúe como Adscrita en 
funciones notariales, en la Notaría Pública número doscientos seis (206), con jurisdicción en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, durante el término de la suspensión de las funciones notariales, concedida a la titular de la 
misma, la Licenciada MA. FIDELFA MARCIA GUADALUPE PÉREZ CANTÚ, por el periodo de un (1) año, 
subsistiendo para su actuación la garantía otorgada. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico  Oficial del Estado, en el entendido que el mismo 
surte efectos a partir de su publicación. 
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CUARTO.- La publicación en el Periódico Oficial del Estado servirá de notificación para las Licenciadas MA. 
FIDELFA MARCIA GUADALUPE PÉREZ CANTÚ y ELVIRA MEJÍA MALDONADO; y de conocimiento a las 
autoridades competentes en el área de la materia, independientemente de la notificación que se pueda realizar 
por cualquier otro medio. 
 

Dado en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas a los veintiún días del mes de abril del año dos mil veinte. 
  
EL DIRECTOR DE ASUNTOS NOTARIALES.- LIC. BENITO PIMENTEL RIVAS.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO RÍO BRAVO, TAM. 

 
El C. CARLOS RAFAEL ULIVARRI LÓPEZ, Presidente Municipal y LIC. LAURO ENRIQUE NÁJERA 
GONZÁLEZ, Secretario del Republicano Ayuntamiento Constitucional de Río Bravo, Tamaulipas, en uso de las 
facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, 64, fracción IV y 131 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 49 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas; 17, numeral 2 y 23, numeral 3, de la Ley de Adquisiciones para la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, faculta al Ayuntamiento, entre otros, el 
despacho de los siguientes asuntos: Organizar las oficinas y departamentos encargados de la administración y 
servicios públicos municipales; formular y aprobar reglamentos y demás disposiciones administrativas de 
observancia general necesarios para la organización y funcionamiento de la administración; administrar la 
hacienda municipal con arreglo a la ley y establecer un órgano de control y evaluación del gasto público 
municipal; Aprobar anualmente el presupuesto de egresos del Municipio. 

SEGUNDO.- Que para garantizar una administración eficiente, eficaz, honesta y transparente de los recursos 
públicos, la Contraloría del Ayuntamiento tiene entre otras atribuciones las de: Inspeccionar y vigilar directamente, 
que la administración pública municipal se cumplan con las normas y disposiciones en materia  de sistema y 
registro  de contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación, baja de bienes y demás activos y recursos 
materiales del Municipio y vigilar en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones de 
proveedores y contratistas, adquiridas con el Ayuntamiento, solicitando la información relacionada con las 
operaciones que realicen, y fincar las responsabilidades que en su caso procedan de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 

TERCERO.- Que la Ley  de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus 
Municipios, prevé la creación del Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales, como un organismo auxiliar 
del Ayuntamiento; de naturaleza técnica, consultiva y operativa, cuyo objeto es regular las acciones relativas a la 
planeación, programación, presupuestación y control a que deberán sujetarse las adquisiciones y operaciones 
patrimoniales que realice el Municipio. 

CUARTO.- Que  la  Ley  de  Adquisiciones  para  la Administración  Pública  del  Estado  de Tamaulipas y sus 
Municipios, establece que el Comité fijará los lineamientos y procedimientos generales para la adquisición, 
arrendamiento y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios y operaciones patrimoniales de 
cualquier naturaleza, para asegurar que los recursos económicos de que disponga el Ayuntamiento, se 
adjudiquen preferentemente a aquellas personas físicas o morales que provean o arrienden bienes o presten 
servicios de los regulados por la Ley, garanticen las mejores condiciones para el Ayuntamiento en cuanto a 
precio, calidad, oportunidad en los plazos de entrega, cumplimiento de los pedidos o contratos, seriedad en las 
proposiciones, en los procedimientos de adjudicación entre otros. 

QUINTO.- Que en este contexto y toda vez que el gasto público administrado con eficiencia y circunscrito a las 
áreas estratégicas y prioritarias de los diversos sectores y programas, es uno de los instrumentos más idóneos 
para promover el crecimiento y la recuperación económica, así como para avanzar en la satisfacción de las 
demandas de los Riobravenses, razón por la cual es necesario instrumentar medidas que hagan posible la 
administración de los fondos públicos con honestidad y transparencia. 

SEXTO.- Que el Reglamento del Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales del Municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas estuvo en consulta pública por el periodo comprendido del 25 al 29 de febrero de 2020. 

SÉPTIMO.- Que en el Acuerdo de Cabildo Número II, dictado dentro la Vigésima Novena Sesión Ordinaria, 
relativo al Acta de Cabildo No. 37/SAYTO/2020, de fecha 3 de marzo de 2020, se aprobó por unanimidad de 
votos, el siguiente: 
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REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES DEL MUNICIPIO DE RÍO 
BRAVO, TAMAULIPAS 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente Reglamento son de observancia general y obligatoria para la 
Administración Pública del Ayuntamiento. 

Para la aplicación de este Reglamento, se entenderá por: 

I.- Comité. - El Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

II.- Contraloría. - La Contraloría Municipal. 

III.- Dependencias. - Las dependencias municipales del Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. 

IV.- Ley. - La Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 

V.- Padrón. - El padrón de proveedores de bienes y servicios del Ayuntamiento. 

VI.- Reglamento. -  El Reglamento del Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales del Municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas. 

VII.- Tesorería.- La Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 2.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la integración, estructura y funcionamiento del 
Comité, así también es de observancia general y obligatoria para todas las personas que lo integran y para el 
desarrollo de las funciones que de su participación en él emanen. 

ARTÍCULO 3.- El Comité fijará los lineamientos y procedimientos generales a que deberán sujetarse las 
adquisiciones, enajenación o arrendamiento de mercancías, materias primas y otros bienes muebles e 
inmuebles, la contratación de servicios relacionados con los mismos; la administración de almacenes y los demás 
previstos por la Ley. 

ARTÍCULO 4.- El Comité es un Organismo de naturaleza técnica, consultiva y operativa, cuyo objeto es 
determinar las acciones y criterios generales tendientes a la optimización de los recursos que se destinen a las 
adquisiciones y operaciones patrimoniales. 

 

CAPÍTULO II 
DE SU INTEGRACIÓN 

 

ARTÍCULO 5.- El Comité se integrará en los términos que señala el artículo 23, numeral 3 de la Ley: 

 “… Cada Ayuntamiento deberá integrar un Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales con los integrantes 
que considere necesarios, debiendo ser cuando menos tres…”. 
 

CAPÍTULO III 
DE SU ESTRUCTURA 

 

ARTÍCULO 6.- El Comité tendrá la siguiente estructura: 

I.- Un Presidente, que será la o el Oficial Mayor; 

II.- Un Secretario Ejecutivo, que será la o el titular de la Tesorería; 

III.- Un Secretario Comisario, que será la o el titular de la Contraloría; 

IV.- Un Secretario Técnico, que será la o el titular del Departamento de Compras o similar; 

V.- Un Secretario de Actas y Acuerdos, que será la o el titular del área Jurídica o su equivalente; 

VI.- Un Vocal Requirente, que serán las y los titulares de las distintas Dependencias del Ayuntamiento, según 
sea el caso a tratar; 

VII.- El Comité se auxiliará de asesores y peritos según la materia de que se trate; y 

VIII.- Además de los mencionados, el Comité podrá convocar a las y los representantes de la iniciativa privada 
por conducto de las Cámaras de Comercio, de la Industria de la Transformación, de la Industria de la 
Construcción y el Centro Patronal, entre otras asociaciones empresariales que estime pertinente, para que 
asistan a las sesiones del mismo, en calidad de invitados. 

Las y los integrantes del Comité podrán nombrar a sus respectivos suplentes, con el fin de obtener mayor 
eficiencia en su operatividad, y solo tendrán voz y voto la o el Presidente, la o el Secretario Ejecutivo, Secretario 
Técnico y Vocal Requirente. La o el Secretario Comisario sólo tendrá voz. 
 

CAPÍTULO IV  
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 

 

ARTÍCULO 7.- El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 
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I.- Realizar las funciones que se establecen en el artículo 24 de la Ley;  

II.- Difundir la normatividad de los procedimientos de compra y operaciones patrimoniales, para conocimiento y 
observancia general por las dependencias del Ayuntamiento, así como por los proveedores de las mismas; 

III.- Vigilar que se cumpla con los requisitos que deberá contener la convocatoria para las licitaciones públicas, 
salvo los casos que contempla el artículo 65 de la Ley, debiendo de informar en este supuesto a la 
Contraloría y Tesorería en un plazo no mayor de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
haya autorizado la operación, acompañando la documentación que la justifique; 

IV.- Aprobar los montos máximos de los distintos procedimientos de adquisiciones y contratos de servicios que 
sean competencia de las dependencias adscritas al Ayuntamiento, calificando los casos de excepción; 

V.- Solicitar, en el caso de la fracción anterior, a las dependencias adscritas al Ayuntamiento, en los primeros 
diez días del mes siguiente, sobre las operaciones efectuadas; 

VI.- Verificar que las adquisiciones de bienes muebles y contratación de servicios se efectúen tomando en 
cuenta principalmente criterios de: precio, calidad, garantía, eficiencia, tiempo de entrega, experiencia, 
honradez, solvencia del proveedor y transparencia; 

VII.- Emitir los dictámenes respecto de las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos de bienes muebles e 
inmuebles y en operaciones patrimoniales que realice el Ayuntamiento, apoyándose en los criterios 
establecidos en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

VIII.- Establecer las reglas de carácter general que deberán observarse en relación con la afectación, baja y 
destino final de bienes muebles e inmuebles; 

IX.- Determinar cuáles son las y los servidores públicos autorizados para firmar requisiciones, pedidos y 
contratos, en su caso, o sus modificaciones, así como las demás operaciones patrimoniales que regula la 
Ley; 

X.- Dictaminar anualmente, de acuerdo a las condiciones del mercado, los montos autorizados   para la 
adquisición de bienes y/o contratación de servicios, mediante los procedimientos de adjudicación directa, 
concurso por invitación o licitación pública; 

XI.- Emitir en su caso, el dictamen correspondiente cuando un concurso sea declarado desierto; 

XII.- Vigilar que las dependencias del Ayuntamiento, establezcan sistemas de información, control y seguimiento 
en la aplicación de la normatividad y las políticas que para tal efecto emita; 

XIII.- Solicitar a las y los titulares de dependencias, su programa de requerimientos en materia de bienes 
muebles e inmuebles, suministros, servicios o arrendamientos y se los entreguen oportunamente; 

XIV.- Someter para su aprobación, dentro de los primeros treinta días de cada ejercicio fiscal, el programa anual 
de adquisiciones y calendario de reuniones; 

XV.- Cancelar lotes o partidas y realizar sus respectivas readjudicaciones en los procedimientos normados y en 
los casos previstos en la Ley y lineamientos; 

XVI.- Cancelar, rescindir o modificar pedidos derivados de los procedimientos de licitación normados y en los 
términos que establece la Ley y en los lineamientos; y 

XVII.- Las demás que le señale la Ley, así como otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 

CAPÍTULO V  
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

 

ARTÍCULO 8.- Son atribuciones del Presidente del Comité: 

I.- Representarlo legalmente; 

II.- Autorizar las convocatorias a sesiones ordinarias y extraordinarias, así como el orden del día y presidir las 
sesiones; 

III.- Establecer las políticas de firmas para autorizar las adquisiciones, contratos y operaciones patrimoniales 
que se realicen; 

IV.- Firmar las convocatorias de concursos y licitación pública conjuntamente con la o el Secretario Comisario, 
función que podrá delegar por escrito al Secretario Técnico; 

V.- Proponer las políticas para definir los montos máximos de los procedimientos de las adquisiciones y/o 
contratación de servicios entre otros, que adjudicarán directamente las dependencias adscritas al 
Ayuntamiento, así como los que se adjudican mediante concurso o licitación pública; 

VI.- Proponer la elaboración del programa anual de adquisiciones del Ayuntamiento; 

VII.- Sugerir políticas para la consolidación y racionalización de las adquisiciones, los arrendamientos y 
contrataciones de servicios; 
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VIII.- Someter a la consideración de las y los integrantes del Comité la cancelación o modificación de pedidos, lo 
cual deberá ser fundada y motivada; 

IX.- Firmar las actas de las sesiones, acta apertura, fallo y adjudicación de licitaciones públicas o por invitación 
restringida; y 

X.- Las demás que le señale la Ley, el Reglamento, el Comité y las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 9.- Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

I.- Vigilar el ejercicio del presupuesto autorizado a las distintas dependencias, para la adquisición de bienes o 
la contratación de servicios; 

II.- Vigilar que las adquisiciones y operaciones patrimoniales que soliciten las dependencias, no rebasen el 
monto del presupuesto asignado, ni se contraigan obligaciones que comprometan ejercicios presupuestales 
futuros; 

III.- Supervisar que se cumplan las condiciones de pago que se estipulen en los pedidos y/o contratos; 

IV.- Firmar las actas de las sesiones, acta apertura y fallo; y 

V.- Las demás que le señale la Ley, el Reglamento, el Comité y las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 10.- Son atribuciones del Secretario Comisario: 

I.- Vigilar que las adquisiciones y operaciones patrimoniales que realicen las dependencias se ajusten a la Ley 
y Reglamento; 

II.- Supervisar que los acuerdos del Comité se tomen con apego a la Ley; 

III.- Verificar que los proveedores que pretendan participar en las licitaciones públicas o por invitación restringida 
que lleve a cabo el Comité, no se encuentren en los supuestos del artículo 31 de la Ley; 

IV.- Instrumentar acciones de verificación previa y posterior a la adquisición de bienes y/o contratación de 
servicios; 

V.- Firmar las convocatorias de concurso y licitación pública, conjuntamente con la o el Presidente; 

VI.- Firmar las actas de las sesiones, acta apertura y fallo; y 

VII.- Las demás que le señale la Ley, el Reglamento, el Comité y las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 11.- Son atribuciones del Secretario Técnico: 

I.- Proponer al Presidente los asuntos que integrará el orden del día; 

II.- Hacer llegar a los miembros del Comité el orden del día de la sesión, acompañando la documentación 
correspondiente y el acta de la sesión anterior; 

III.- Verificar que se registren los acuerdos del Comité y se les dé el debido cumplimiento, informando en cada 
sesión sobre el seguimiento de los mismos; 

IV.- Firmar las convocatorias de concurso y licitación pública, conjuntamente con la o el Presidente y la o el 
Secretario Comisario según sea el caso, realizando las funciones que le correspondan, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y aquéllas que le encomiende la o el Presidente; 

V.- Llevar a cada sesión, la información y documentación adicional que pueda requerirse, tales como 
requisiciones, cotizaciones, catálogos o muestras, entre otros; 

VI.- Formular el programa anual de requerimientos; 

VII.- Informar a la Tesorería y Contraloría, en el plazo señalado en el presente ordenamiento, sobre las 
adjudicaciones directas efectuadas de acuerdo a la Ley; 

VIII.- Elaborar los informes solicitados por el Comité, de conformidad con la Ley y el Reglamento; 

IX.- Verificar que los proveedores que se pretendan invitar a las licitaciones por invitación restringida o de 
montos menores, estén en el padrón vigente del Ayuntamiento, a excepción de lo dispuesto en el artículo 
26, numeral 3 de la Ley; 

X.- Firmar las actas de las sesiones, acta apertura y fallo; y 

XI.- Las demás que le señale la Ley, el Reglamento y las que expresamente le asignen el Comité. 

ARTÍCULO 12.- Son atribuciones del Vocal Requirente: 

I.- Remitir al Secretario Técnico, los documentos de los asuntos que deban someterse a la consideración del 
Comité, por lo menos con cinco días hábiles de anticipación tratándose de sesiones ordinarias; tratándose 
de extraordinarias, la documentación se remitirá con un día hábil de anticipación; 

II.- Remitir al Secretario Técnico el programa anual de requerimientos del área que le compete; 

III.- Remitir con un mes de anticipación al Secretario Técnico sus requerimientos; 

IV.- Asistir a la sesión que le corresponda; 
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V.- Firmar los listados de los casos dictaminados en la sesión a la que haya asistido, así como las actas 
correspondientes; y 

VI.- Las demás que le señale la Ley, el Reglamento, el Comité y las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del Secretario de Actas y Acuerdos: 

I.- Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité; 

II.- Formular en atención a las instrucciones del Presidente, la convocatoria y el orden del día de los asuntos a 
tratar en cada sesión y las invitaciones que se requieran, entregando las mismas al Secretario Técnico; 

III.- Registrar los asuntos tratados en cada sesión, elaborar el acta respectiva y formalizar cada acta con la firma 
de conformidad de las y los participantes; 

IV.- Integrar, operar y mantener actualizado el archivo de los asuntos del Comité; 

V.- Preparar por instrucciones del Presidente las convocatorias para los concursos y licitaciones que deban 
efectuarse y tramitar en su caso, su publicación; y 

VI.- Las demás que le señale la Ley, el Reglamento, la o el Presidente y las disposiciones legales o 
administrativas aplicables. 

ARTÍCULO 14.- Son atribuciones de las y los Asesores: 

I.- Contribuir al establecimiento de políticas internas, lineamientos y procedimientos que se deban seguir para 
efectuar adquisiciones y operaciones patrimoniales; 

II.- Emitir opinión sobre la contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos y las operaciones 
patrimoniales que acuerde el Comité, materia de su competencia; y 

III.- Las demás que le señale la Ley, el Reglamento y las que expresamente les asignen el Comité. 

ARTÍCULO 15.- Los representantes de las distintas Cámaras se comprometen a: 

I.- Difundir entre sus asociados las necesidades de bienes y/o servicios que requieran las dependencias del 
Ayuntamiento; 

II.- Divulgar entre sus asociados las normas, procedimientos, políticas, bases y lineamientos que emita el 
Comité, para llevar a cabo los concursos y licitaciones públicas en la adquisición de bienes y servicios, de 
las dependencias del Ayuntamiento; 

III.- Sugerir en su caso al Comité, la simplificación de los procedimientos, bases y trámites en el proceso de 
adquisiciones; 

IV.- Fomentar entre sus asociados con base al programa anual de adquisiciones, mantenimiento de bienes 
muebles e inmuebles, maquinaria y equipo; el desarrollo de la industria para ampliar su capacidad de 
ofertar bienes y servicios a precios justos, con la calidad requerida, cantidad suficiente y en el momento 
oportuno; y 

V.- Las demás que le sean propias y compatibles con la Ley, el Reglamento y las disposiciones legales 
aplicables. 

 

CAPÍTULO VI 
DEL CARÁCTER DE LAS SESIONES DEL COMITÉ  

 

ARTÍCULO 16.- Las sesiones que realicen el Comité tendrán el carácter de ordinarias y extraordinarias y 
deberán convocarse a los miembros del Comité a las sesiones con una anticipación de por lo menos un día hábil. 
I.- Serán ordinarias las que se realicen conforme al calendario de sesiones aprobado en la primer sesión 

anual; y 
II.- El Comité podrá llevar a cabo sesiones extraordinarias, previa autorización de sus integrantes, cuyo objeto 

será tratar asuntos que por su urgencia no puedan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión 
ordinaria y serán convocadas por la o el Presidente cuantas veces lo estime necesario, o a petición 
individual o conjunta de las y los integrantes del Comité. 

En las sesiones extraordinarias solo podrán desahogarse los asuntos para los cuales sean convocados. 

ARTÍCULO 17.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité se efectuarán respetando las siguientes 
formalidades: 

I.- Cuando por causas justificadas, no asista alguno de los titulares, deberá acudir el suplente respectivo, quien 
acreditará su representación en la sesión; 

II.- Las sesiones se iniciarán en la fecha y hora convocada, con un margen de tolerancia de quince minutos, al 
término del cual, si no se lleva a cabo la sesión será diferida por una sola vez, señalando en el acta 
correspondiente la hora y fecha para realizar la nueva sesión; 
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III.- Una vez iniciada la sesión las y los integrantes del Comité, están obligados a concluirla y suscribir las actas 
respectivas en el mismo acto. Se sancionará a las y los integrantes que se ausenten de la sesión sin causa 
justificada. La Contraloría determinará la sanción aplicable para esta falta; y 

IV.- Los acuerdos del Comité, se tomarán por decisión unánime o mayoría de votos, en caso de empate la o el 
Presidente tendrá voto de calidad, señalando los motivos y fundamentos de la determinación, sujetándose a 
lo dispuesto en la Ley, el presente ordenamiento y las disposiciones legales aplicables. 

 

CAPÍTULO VII 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

 

ARTÍCULO 18.- Las sesiones ordinarias del Comité se efectuarán por lo menos una vez al mes, siendo 
indispensable que exista quórum con la asistencia de las y los integrantes titulares del Comité o sus suplentes. 

ARTÍCULO  19.-  Los asuntos que se someten a la consideración del Comité, se presentarán listados en los que 
se contemple la información resumida de los mismos. 

ARTÍCULO 20.- Para el desarrollo de las sesiones del Comité, se elaborará previa autorización del Presidente, el 
orden del día de los asuntos a tratar. 

ARTÍCULO 21.- El orden del día, junto con los documentos correspondientes a cada sesión, se entregarán a las 
y los integrantes del Comité, cuando menos con cinco días hábiles de anticipación para reuniones ordinarias y de 
un día hábil para las extraordinarias. 

ARTÍCULO 22.- En cada sesión se levantará un acta de los asuntos tratados, que deberá ser firmada por todos 
los que hubieren asistido a ella. 

ARTÍCULO 23.- En la primera sesión anual del Comité, se determinará: 

I.- El calendario de las sesiones ordinarias, por las y los integrantes del mismo; 

II.- Los montos máximos por procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

III.- El programa anual de adquisiciones; y 

IV.- Los montos máximos anuales de arrendamientos de bienes muebles, inmuebles, de intangibles, así como 
de arrendamientos de servicios. 

ARTÍCULO 24.- Anualmente deberá formularse el informe de los logros obtenidos en el período por el Comité, 
sin perjuicio de que presente aquellos otros informes que le sean requeridos por la o el Presidente. 

ARTÍCULO 25.- En el proceso de adquisición de bienes y contratación de servicios, se observarán los montos 
autorizados para realizar las adjudicaciones, ya sean directas o por concurso. 

ARTÍCULO 26.- De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos, el Comité elaborará y aprobará las bases 
de sus propias licitaciones públicas o por invitación restringida. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS OBLIGACIONES Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 27.- Las y los integrantes del Comité deberán acudir a las sesiones que legalmente hayan sido 
convocados, en la forma y términos previstos en este Reglamento. 

ARTÍCULO 28.- La inasistencia de las y los titulares de las dependencias del Ayuntamiento a las sesiones del 
Comité, será cubierta por los suplentes respectivos, situación que no los exime de la responsabilidad a que 
hubiere lugar. 

ARTÍCULO 29.- Los miembros del Comité que contravengan las disposiciones de la Ley, el Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables, se harán acreedores a las sanciones previstas por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Tamaulipas, independientemente  de  las  sanciones  aplicables  previstas  por  las  
leyes  civiles  y  penales derivadas de los mismos hechos. 

ARTÍCULO 30.- El Comité deberá hacer del conocimiento de la Contraloría las violaciones que realicen quienes 
se encuentren sujetos a la Ley, al Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
Río Bravo, Tamaulipas, a 3 de marzo de 2020.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS RAFAEL 
ULIVARRI LÓPEZ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. LAURO ENRIQUE NÁJERA 
GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOCIE VIDALES RIVERA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve 
de noviembre de dos mil diecinueve ordenó la radicación 
del Expediente Número 01175/2019, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por la C. SILVIA PATRICIA 
ARIAS INFANTE en contra del C. JOCIE VIDALES 
RIVERA, INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMAULIPAS, DELEGACIÓN TAMPICO Y DIRECCIÓN 
DE CATASTRO MUNICIPAL, mediante auto de fecha 
veinte de febrero del dos mil veinte, se ordenó emplazarle 
por medio de edictos, haciéndole de su conocimiento que 
se les reclaman las siguientes prestaciones: 

De la Señora JOCIE VIDALES RIVERA, se reclama lo 
siguiente: 

A.- La Usucapión o Prescripción Positiva a favor de la 
suscrita y en contra de la demandada respecto del 
siguiente bien inmueble: inmueble identificado como 
fracción de la fracción poniente del lote de terreno No. 141, 
de los antiguos Ejidos de Tampico, que forman parte de la 
colonia Country Club, con superficie de 380.00 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10.00 metros con fracción del lote 151; AL 
SUR: en 10.00 metros con Privada Chairel; AL ESTE: en 
38.00 metros con Matilde Díaz De Hermosillo y AL OESTE: 
en 38.00 metros con lote 141. 

B).- Como consecuencia de la procedencia de la 
anterior prestación, la pérdida de la propiedad, de la 
fracción descrita en el inciso anterior, por parte de la 
demandada. 

c).- La declaración que haga su señoría que se ha 
consumado la usucapión o prescripción positiva a favor de 
la suscrita, declarando procedente la acción intentada y en 
consecuencia protocolizar dicha sentencia en términos el 
artículo 737 del Código Civil vigente en el Estado, enviando 
en su oportunidad copia certificada de la misma al 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMAULIPAS, para su debida inscripción en términos de la 
disposición legal en cita. 

2.- Del INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMAULIPAS, DELEGACIÓN TAMPICO, DE TAMPICO, 
TAMPS: 

A).- La cancelación de la inscripción de la escritura de 
compra-venta inscrita con los siguientes datos: Sección 1, 
Número 31309, Legajo 627 del municipio de Tampico, 
Tamps de fecha 20 de enero de 1978, inmaculado bajo el 
No de Finca 38661 a nombre de JOCIE VIDALES RIVERA. 

B). La inscripción de la Finca No. 38661 a nombre de la 
suscrita SILVIA PATRICIA ARIAS INFANTE. 

3.- De la DIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL: 
realizar el cambio de propietario del inmueble identificado 
con la Clave Catastral No. 360108013011 a nombre de la 
C. SILVIA PATRICIA ARIAS INFANTE. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, así como en la puerta 
del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 

contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 28 de febrero de 2020.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2002.- Abril 28, 29 y 30.- 1v3. 
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TAMAULIGAS, S.A. DE C.V. 
Lista de Tarifas 
G/032/DIS/1998 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la 
Comisión Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Servicio Servicio Servicio Servicio  Servicio  Servicio  Servicio  Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 

Cargo por servicio 

Distribución con comercialización 

Cargo volumétrico 

Distribución sin comercialización 

Cargo por uso 

Cargo por capacidad  

  

Conexión estándar (nuevos 
usuarios) 

Conexión no estándar 

Reconexión y desconexión 

Otros Cargos   

Acto administrativo (*) 

Cheque devuelto (**) 

Supresión de fugas 

Daños y otros 

Pesos/mes 64.65 125.54 200.90 531.50 1,303.19 2,135.56 3,997.48 4,555.22 

Pesos/GJ 118.82 40.31 37.05 34.35 32.73 31.77 30.74 30.58 

Pesos/GJ 0.00 24.17 21.15 19.06 18.65 16.02 14.51 12.79 

Pesos/GJ 0.00 12.75 12.62 12.11 12.66 13.40 14.36 15.34 

Pesos/acto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pesos/metro 1,127.91 1,289.08 1,289.08 2,416.99 2,416.99 3,222.65 3,222.65 4,022.72 

Pesos/acto 474.92 604.77 604.77 2,729.54 2,729.54 3,222.65 3,222.65 3,222.65 

Pesos/acto 286.51 286.51 286.51 429.74 429.74 572.96 572.96 572.96 

Pesos/acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Pesos/hora 286.51 286.51 286.51 429.74 429.74 572.96 572.96 572.96 

Pesos/hora 286.51 286.51 286.51 429.74 429.74 572.96 572.96 572.96 

 

(*) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requiere intervención 
específica a petición del Usuario.  (Incluye duplicado de facturas perdidas y cobranza en el domicilio del usuario). 

(**) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 

La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple será el 80% del precio del gas 
natural del periodo de ocurrencia del exceso. 

 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020. 
MARÍA ELENA ROJAS ZETINA 

Representante Legal 
Rúbrica 

2003.- Abril 28.- 1v. 
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